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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarriles, Tran-
vías-y Transportes por Carretera 

División lospecto a tie la Red Nacional 
de ios Feríocarríles Espaooles 

N O T A - ANUNCIO 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el ar t ículo 61 del Reglamento de 
13 de Junio de 1879, se hace saber 
ha sido seña l ado el día veintinueve 
del actual, a las* once horas para el 
pago a lOs propietarios que m á s 
abajo se relacionan del expediente 
de expropiación de los terrenos ne 
cesarios para la Cons t rucc ión de la 
línea de. Comunicaciones entre las 
Subestaciones de La Robla y la Cen
tral de Iberduero, en Navatejera, en 
el t é rmino municipal de, León, cuyp 
pago se .efec tuará precisamente a los 
interesados o representantes suyos 
debidamente autorizados para ello, 
con exhibición de los t í tu los de pro
piedad en las salas del Ayuntamien
to de León que señale el Sr. Alcalde. 

Madrid, 11 de Enero de 1958 - E l 
Inspector General, Jefe de la Div i 
sión, (ilegible (. 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS 

D.a Ramer ía Díaz Mayo. 1.740 ptas. 
Jurado Provincial dé Ex

propiaciones . . . . . . . . 540 » 
' 208 

MmitislraEiBM protiniial 
Distrito Minero de León 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie 
ro Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D. Eduardo 

Pablos Pérez, vecino de León, se ha 
presentado en esta Jefatura e f día 
trece del mes de Septiembre de 1957, 
a las diez horas cuarenta minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de hierro de tres m i l trescien

tas cincuenta y nueve pertenencias, acordado en las distintes Asambleas 
llamado «Govadonga 1.a», sito en los Gremiales celebradas sobre cierre 
parajes Albaredos, San Pedro de de establecimientos en domingos y 
Orreos y otros, Ayuntamientos de d ías festivos, ha resuelto hacer pú -
Oencia (León) y Ganrel (Lugo); hace blica la decis ión conjunta de estos 
la designación de las citadas tres m i l Gremios: 
trescientas cincuenta nueve perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina más -a l Sur de la Iglesia 
de Oencia; desde este punto de apar
tida se m e d i r á n 500 metros rumbo 
Sur, 45 Oeste, donde se s i tuará la 
1. a estaca; desde 1.a a 2 a -dirección 
Norte 45° Oeste, 2.000 metros; desde 
2. a a 3.a dirección Sur 45° Oeste, 
1.600 metros; desde 3.a a 4.a dirección" 
Norte 45° Oeste, 3.300 metros; desde 
4.a a-éra dirección Sur 45° Oeste"; C00 
metros; desde 5.a a 6.a di rección Nor
te 45° Oeste, 3.800 metros; desde 6.a a 
7.a dirección Norte 45° Este, 4.100 me
tros; desde 7.a a 8.a d i recc ión Sur 
45° Este, 10.500 metros; desde 8.a a 
9.a d i rección Sur 45° Oeste. 1.900 rae 
tros; desde 9.a a 1.a d i recc ión Norte 
45° Oeste, 1.400 metros, quedando 
cerrado e l ,per ímetro de las pertenen-
ciás cuya invest igación se solicita 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 

A partir del p róx imo domingo 2 de 
Febrero, los establecimientos de es
tos Grupos p e r m a n e c e r á n cerrados 
los domingos y d ías festivos, cum
pl iéndose las d e m á s Disposiciones 
de ca rác te r general en el comercio 
de la a l imentac ión en los casos de 
dos fiestas consecutivas. 

León. 14 de Enero de 1958.—El Se
cretario del^ Sindicato, (ilegible).— 
V.0 B . r El Delegado Provincial de 
Sindicatos, (ilegible). 213 

AflmfaistKtMii mimitipal 
[ Desconociéndose , él paradero de 
los mozos del reemplazo de 1958, que 
a con t inuac ión se relacionan, perte
necientes a los Ayuntamientos que 
se expresan, se les cita, por medio 

| del presente, para que comparezcan 
! en la Casa Consistorial respectiva^ a 

los actos de Rectificación del Alista
miento, Cierrre definitivo del mismo, 
y Clasiíiciición y dec la rac ión de Sol-

dichoipermiso> de invest igación, en . ^ que haJbrán de tener lugar, 
cumplimiento ae 10 dispuesto en ei i „„„ .„ 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E i expediente tiene el n ú m . 12.681. 
León, 3 de Enero de 1958. — Ma

nuel Sobrino. 42 

Sindicato Profincial de Ganadería 
A - r 

Grupos de Carniceros, Salchicheros, 
Casqueros Despojemos y Carniceros 

de Ganaco Equino 

Cierre de establecimientos en domingos 
y días festivos 

Las Juntas de los Grupos arriba 
re señados , dando curriplimiento a lo 

respectivamente, los días 26 de Ene
ro, y 2 y 16 dé Febrero del a ñ o actual; 
advir t iéndoles que de no verificarlo, 
por sí o por persona que les repre
sente, serán declarados prófugos, pa
rándoles los perjuicios a que hubiere 
lugar: 

Vi l l amar t ín de'Don Sancho 
Arsenio González Gutiérrez, 

de Arsenio y de Vicenta. 
Garrafe de Tor io 

Antonio Gutiérrez Valbuena, 
de Juan Antonio y Belarmina. 

Miguel Robles Fierro, de Miguel 
v Genoveva. 207 

hi jo 
206 

hijo 

Ayuntamiento de 
Cu-billas de los Oiews . 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión ordinaria del día 28 



de Diciembre ú l t imo, adoptó , entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

Declarar zona libre todo el tér
mino municipal , por hallarse den 
tro del espíri tu de la doctrina senta
da en el art. 527 de la Ley, texto 
refundido de 24 de Junio de 1955, 
con el fin de poder establecer para 
el ejercicio de 1958 los conciertos in
dividuales que autoriza el 536 del re
ferido texto. 

Lo que se hace públ ico , por medio 
del presente, en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que todos aque
llos que se consideren perjudicados 
con el referido acuerdo, puedan, en 
el plazo de quince días, presentar las 
reclamaciones oportunas en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento. 

Cubillas, a 7 de Enero de 1958.— 
E l Alcalde, M . Gorostíaga. 111 

ídminisIratíóD de losflcla 
Juzgado Comarcal de Bembibre 

del Bierzo 
Don Pedro Enr iqüez R a m ó n , Secre

tario del Juzgado Comarcal de 
Bembibre del Bierzo (León). 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas n ú m . 51 de 1957, seguido en 
este Juzgado, en v i r tud de atestado 
de la Guardia Civi l de Igüeña y par
tes facultativos, contra Domingo So-
guer Ibáñez y otros, por el hecho de 
lesiones y maltratos, se ha dictado 
con esta fecha providencia declaran
do firme la sentencia reca ída en di
cho ju ic io , en la que se acuerda dar 
vista de la tasación de costas que se 
inserta a con t inuac ión al referido 
penado por t é rmino de tres días, y 
requerirle para que en el plazo de 
ocho d ías se presente voluntaria 

z mente en este Juzgado, para cum 
p l i r en la Pr is ión de Ponferrada diez 
días de arresto que le fueron i m 
puestos como pena principal; aper 
c ib iéndole que en otro caso se pro 
cederá a su detención. 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Estado en el j u i 
cio de ejecución, 'según Aran
celes v igen te s . . . . . . . . . 38,15 

Multa impuesta a Dom ngo 
Soguer Ibáñez 50,00 

Multa impuesta a R a m ó n Cor
tés Ñavar ro . . . . . . . . . . . . . . . 50,00 

Reintegro del expediente 20,00 
Idem posteriores que se pre

supuestan 6,00 
Pólizas de las Mutualidades 

Judiciales 30,00 
Honorarios del Médico Sr. Vie

j o H o r t a . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,00 
Idem del Médico Sr. Guedán 

Gutiérrez : . . . . . 85,00 
Idem del Médico Sr, Lópéz 

Trincado 60,00 
Gasfos por locomoción 300,00 

Importa la anterior tasac ión de 
costas "las figuradas setecientas ca
torce pesetas con quince cén t imos , 
salvo error u omis ión involuntaria, 
de las que corresponde satisfacer al 
penado Domingo Scguer Ibáñez, la 
suma de 531,77 pesetas, y el resto a 
R a m ó n Cortés Navarro. 

Y para que se inserte en el BOLE 
TIN OFICIAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo acordado, y sir 
va de notificación en forma al pena
do Domingo Soguer Ibáñez , cuyo 
paradero se desconoce, expido y fir
mo el presente con el visto bueno de 
S. S.a,en Bembibre del Bierzo a diez 
de Enero de m i l novecientos cin
cuenta y ocho. —Pedro Enríquez.— 
V.0 B.0: E l Juez Comarcal, Julio Apa
ricio, 174 

Cédula de requerimiento 
Por tenerlo asi acordado en ejecu 

toria dimanante del sumario que se 
"Siguió en este Juzgado con el n ú m e 
ro 330 de! 1956, sobre hurto, contra 
iermelinda González Veiga y María 
^uisa González Martínez, por medio 
de la presente, se requiere a dichas 
penadas a fin de que en concepto de 
indemnizac ión c iv i l abonen al per 
judicado, Cesáreo Gómez Bustos, 
mancpmunadamente ía cantidad, de 
siete m i l quinientas pesetas, a que 
fueron condenadas por la l ima . A u 
cliencia Provincial de León, en sen 
tencia de fecha veintisiete de Sep
tiembre del año eh curso; y para que 
sirva de requerimiento a menciona
das pecadas, expido y firmo la pre
sente en Ponferrada, a treinta de D i 
ciembre de m i l novecientos cincuen
ta y siete.—El Secretario, Fidel Gó
mez, 145 

TOTAL 714,15 

Requisitorias 
Antonio Martínez Pérez, de 17 años 

de edad, soltero, hijo de Francisco y 
de Antonia, natural de Monterrubio 
(Badajoz), y vecino de Madrid, calle 
Galanado n ú m , 2 y Julio Valverde 
Aguiar, de 20 años de edad, soltero, 
hijo de Constantino y dé María, na
tural de La Coruña y vecino de Va-
lladolid. Transversal n ú m . 18, com
parecerán en té rmino de diez días 
siguientes a la pub l icac ión de la pre
sente requisitoria ante este Juzgado 
al objeto de constituirse en Pr is ión 
acordada en carta orden de la Supe
rior idad y dimanante del sumario 
que contra ellos se les sigue, con el 
n ú m . 64 de 1957, por delito de estafa; 
bajo apercibimiento de que no ha
ciéndolo en el plazo seña lado serán 
declarados rebeldes, pa rándo les el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, procedan a su 
busca y captura, y caso de ser habi 
dos les ingresen en Pr is ión a dispo 
s ic ióñ de la l ima. Audiencia Provin 

cía de León por consecuencia de 
meritada causa. 

Dado en Ponferrada, a ocho de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y ocho.—El Secretario^Fidel Gómez. 

146 

Reguera Rozas, Félix, (a) E l Pi
chorro, de 17 años , hijo de Balbino 
y Jacoba, natural de Reinosa, y do
micil iado ú l t i m a m e n t e en León, hoy 
en ignorado paradero, comparece rá 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión nú
mero Uno de León, a fin de practi
car con el mismo las diligencias 
acordadas en sumario instruido con 
el n ú m e r o 245 de*!957, sobre apro
piación indebida; bajo apercibimien-
que de no verificarlo en el plazo de 
diez días será declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego a las Autoridades 
y ordeno a la Policía Judicial , dis
pongan la busca y captura de dicho 
procesado, pon iéndo lo caso de ser 
habido a disposición de este Juz
gado. 

Dado en León, a diez de Enero de 
m i l novecientos cincuenta y ocho.— 
El Secretario, F. Goy. 147 

Cermeño Barrenechea, Fernando, 
de 88 años , soltero, jornalero, hi jo 
de Santiago y de Rasilla, natural de 
Bilbao y vecino de Baracaldo, com
parecerá ante el Juzgado de Ins
t rucción n ú m e r o 2 de León en el 
té rmino d é diez días, con el fin de 
constituirse en pr is ión provisional, 
sin fianza, decretada contra el mis 
mo por la l ima Audiencia Provin
cial de esta capital en el sumario nú
mero 59 de 1957, sobre estafa; ^aper-
cibido de que si no lo verifica será 
declarado en rebeldía y le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
a Policía Judicial cooperen y pro

cedan a la busca y captura del refe
rido procesado y, caso de ser habi
do, se le ingrese en pr is ión a disposi
ción de aquella Audiencia, partici
pándo lo a este Juzgado, 

León, siete de Enero de m i l nove
cientos cincuenta y ocho.—El Secre
tario, Francisco. Martínez. 106 

ANUNCIO PARTICULAR 

V E N T A D E L E C H E 
Se contrata por SEIS MESES, 

abastecimiento SEISCIENTOS litros 
diarios de leche. — Bernardino Te-
sier, San Cristóbal de En t rev iñas . 
177 N ú m . 42.-13,15 ptas. 

L E O N 

Imprenta de la Diputac ión 
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